
CONVENIO MARCO DE COOPERACIóN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA
uNrvERsrDAD NACTONAL DE ASUNCTOJ{ Y LA UNWERSTDAD NACTONAL DE

Por una parte, la Universidad Nacional de Asunción, representada en este acto por su
Rector, el Prof. Mst. ABEL BERNAL CASTILLO, quien fija domic¡lio en el Campus de la
Universidad Naclonal de Asunción, en la ciudad de San Lorenzo, en adelante la UNA y
por la otra, la Universidad Nacional de ltapúa, en adelante la UNI, representada en este
acto por su Rector, el Prof. Ing. HILDEGARDO GONZALEZ IMLA, con dom¡cilio en la

calle Abg. Lorenzo Zacarías No 255 c/ Ruta No 1 Km 2,5, de la Ciudad de Encarnación,
acuerdan celebrar el presente Conven¡o lvlarco de Cooperación, sujeto a las siguientes
cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: El objeto principal del convenio es establecer una relación
interinstituc¡onal entre la UNA y la UNI para la cooperación mutua.

CLÁUSULA SEGUNDA: Ambas instituciones se comprometen a dar la prioridad
necesaria al desarrollo de proyectos de invest¡gación y desarrollo tecnológico en sus
resDectivos ámbitos de comoetencia.

CLAUSULA TERCERA: EI intercambio de datos, experiencias e informaciones
científrcas se realizará en forma amplia y será un compromiso permanente entre la UNA
y la UNI.

CLÁUSULA CUARTA: Las instituciones firmantes de este conven¡o se comprometen a

cooperar en las tareas de docenc¡a, invest¡gación y extensión universitaria, que
proporcionen el ambiente necesario para desarrollar, promocionar y exponer los
avances logrados en virtud de esta cooperación interinstitucional.

cLÁusULA oUINTA: cualquier aspecto referente a las func¡ones, obl¡gaciones y/o
responsabilidades entre las partes, que no esté contemplado en esle convenio
interinstitucional, así como dudas de cualquier tipo o diferencias, serén definidas a

través de actas complementarias.

CLÁUSULA sExfA: Este convenio no excluye la firma de acuerdos y convenios
bilaterales y/o mult¡laterales entre las instituciones que forman pafte del mismo y otros
organismos públicos, pr¡vados, nacionales o internacionales, para la realización de
actividades similares y/o complementarias,

cLÁusuLA sÉPTrMAr La ejecución de las acci rá a través de acue
especÍficos o anexos suscritos y aprobados por ares o representanrcs

resentante titular y ade la UNA y de la UNI. Cada acuerdo específlco
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un representante suplente, quienes oficiarán de nexo entre ambas instituc¡ones para la
planificación y la coordinac¡ón de las actividades a ser desarrolladas y que sean objeto
de este convenio.

CLÁUSULA OCIAVA; Este convenio t¡ene una duración de cinco (5) años, desde la
fecha de su suscrioción, transcurridos los cuales se considerará renovado
automáticamente por ambas partes por un período equivalente. Podrá ser anulado o
modificado por causas justificadas o por mutuo acuerdo, mediante una comunicación
escrita realizada por cualquiera de las partes, con una antelación de cuarenta (40) días.

CLÁUSULA NovENAr Toda diferencia que resulte de la interpretación o aplicación de
este convenio se solucionará por vía de la negociación directa.

En la ciudad de Asunción a los ¿l días del mes de agosto año dos
diecisé¡s, se firman en dos (2) ejemplares de un m¡smo tenor y a un so

Prof. l4st. ABEL BE LLO

univers¡dad Asunc¡ón
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